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ACTIVIDADES DEL COMITÉ DE MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS 
Y OTRAS ACTIVIDADES PERTINENTES DE LA OMC EN 2025 

INFORME DE LA SECRETARÍA DE LA OMC1 

En el presente informe, que se presenta a la Comisión de Medidas Fitosanitarias (CMF) en su 
20ª reunión, se resumen las actividades realizadas por el Comité de Medidas Sanitarias 
y Fitosanitarias (el Comité MSF) de la OMC en 2025. Se destacan los debates especialmente 

pertinentes para la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF) según los principales 
puntos del orden del día de las reuniones del Comité MSF, es decir, Preocupaciones comerciales 
específicas (PCE); Transparencia; Equivalencia; Regionalización; Vigilancia de la utilización de las 
normas internacionales; Asistencia técnica, y Sesiones temáticas y talleres. En el informe también 
se proporciona información actualizada sobre el seguimiento del Sexto examen del funcionamiento 

y aplicación del Acuerdo MSF, en concreto sobre la labor en curso para aplicar las recomendaciones 

adoptadas en el informe del examen. Por último, el informe comprende información pertinente sobre 
la solución de diferencias en la OMC y el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio (2017). 

1  LABOR DEL COMITÉ MSF 

1.1.  El Comité MSF celebró tres reuniones ordinarias en 2025 (los días 19 a 21 de marzo,  
18 a 20 de junio, y 5 a 7 de noviembre).2 En mayo de 2025, tras la adopción del informe del 
sexto examen, el Comité celebró una reunión informal para examinar la manera de avanzar en la 
aplicación de las recomendaciones convenidas en el sexto examen.3 Para 2026, el Comité acordó el 

siguiente calendario provisional de reuniones ordinarias: 11 a 13 de marzo, 24 a 26 de junio  
y 4 a 6 de noviembre.4 El Comité creó también un Grupo de Trabajo sobre la Transparencia que se 
reunirá tanto entre reuniones como coincidiendo con las reuniones del Comité MSF. 

1.2.  La Sra. Cecilia Risolo (Argentina) ejerció de Presidenta en la reunión de marzo de 2025. En 

junio de 2025, la Sra. Maria Cosme (Francia) fue nombrada Presidenta para el período 2025-2026. 

1.1  Sexto examen del funcionamiento y aplicación del Acuerdo MSF 

1.3.  En marzo de 2025, el Comité adoptó el informe del sexto examen del Acuerdo MSF.5 El informe 

contiene dos partes: La parte A contiene información sobre las propuestas presentadas en el marco 
del sexto examen, los debates y sesiones temáticas conexos, organizada en torno a los temas 
principales propuestos por los Miembros, a saber: abordar los desafíos modernos y los riesgos 
emergentes; cooperación con los organismos internacionales de normalización; regionalización; 
asistencia técnica y trato especial y diferenciado; tecnología y herramientas informáticas; 
transparencia y procedimientos de notificación, y otros temas como los límites máximos de 

residuos (LMR), el registro de instalaciones y los enfoques de sistemas.6 La parte A también incluye 
recomendaciones para cada uno de los temas, que orientarán la labor futura del Comité. Varias de 
estas recomendaciones se refieren a la labor de la CIPF en relación con el Comité MSF. La parte B 

del informe contiene un documento de antecedentes donde se resumen las principales esferas de 
trabajo del Comité desde el quinto examen, y abarca el período comprendido entre el 1 de enero 
de 2020 y el 31 de diciembre de 2024. 

 
1 El presente informe ha sido elaborado bajo la responsabilidad de la Secretaría de la OMC y se entiende 

sin perjuicio de las posiciones de los Miembros ni de sus derechos y obligaciones en el marco de la OMC. 
2 Los informes de las reuniones celebradas en marzo, junio y noviembre de 2025 figuran en los 

documentos G/SPS/R/116, G/SPS/R/117 y G/SPS/R/118, respectivamente. 
3 El informe de la reunión informal celebrada en mayo de 2025 figura en el anexo A del informe 

resumido de junio de 2025 (G/SPS/R/117). 
4 Las fechas provisionales de las reuniones del Comité MSF para 2026 figuran en el 

documento G/SPS/GEN/2300 y en la página web específica https://www.wto.org/spscommittee. 
5 G/SPS/74 (parte A) y G/SPS/74/Add.1 (parte B). Puede consultarse una página dedicada 

específicamente a los exámenes del funcionamiento y aplicación del Acuerdo en el siguiente enlace: 
https://www.wto.org/sps_review. 

6 Véase G/SPS/GEN/2194/Rev.5. 

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/R/116%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/R/116/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/R/117%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/R/117/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/R/118%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/R/118/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?FullTextHash=1&MetaCollection=WTO&SymbolList=G%2fSPS%2fR%2f117&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/GEN/2300%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/GEN/2300/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/work_and_doc_s.htm
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/74%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/74/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/74/Add.1%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/74/Add.1/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/review_sps_agreement_s.htm
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/GEN/2194/Rev.5%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/GEN/2194/Rev.5/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
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1.4.  El Comité acordó las siguientes recomendaciones en el marco del tema "cooperación con los 
organismos internacionales de normalización": 

• De conformidad con el programa de trabajo de la Declaración sobre Cuestiones 
Sanitarias y Fitosanitarias para la CM12, el Comité invita al Codex, la OMSA y la CIPF a 
que sigan compartiendo información en las reuniones del Comité sobre sus proyectos 
del Observatorio y sobre cuestiones, desafíos y obstáculos identificados por sus 

miembros, en particular los miembros en desarrollo y PMA miembros, en relación con 
el desarrollo y la aplicación de las normas internacionales. 

• El Comité actuará como centro impulsado por los Miembros para el intercambio de 
información con los organismos internacionales de normalización respecto de las 
actividades de vigilancia. 

• El Comité seguirá examinando la utilización de las normas, directrices 

y recomendaciones del Codex, la OMSA y la CIPF que abordan la incertidumbre científica 
en el análisis del riesgo. El Comité recuerda la recomendación de que el enfoque y el 
método adoptados por los Miembros para abordar la incertidumbre se documenten con 
claridad y se den a conocer de manera transparente. 

1.5.  Una recomendación en el marco del tema "regionalización" también hace referencia específica 
a la labor de la CIPF, según se indica a continuación: 

• De conformidad con el programa de trabajo de la Declaración sobre Cuestiones 

Sanitarias y Fitosanitarias para la CM12, el Comité reafirma la importancia de la 
regionalización para el comercio seguro de los productos agropecuarios. El Comité 
alienta a los Miembros a intercambiar información sobre la adaptación de las medidas 
sanitarias y fitosanitarias a las condiciones regionales, incluido mediante el 

reconocimiento de zonas libres de plagas o enfermedades o zonas de escasa prevalencia 
de plagas o enfermedades, y sobre las diferentes formas de regionalización reconocidas 
por la OMSA y la CIPF, para facilitar el comercio seguro. 

1.6.  El Comité acordó también crear un Grupo de Trabajo sobre la Transparencia7, abierto a la 
participación de todos los Miembros y Observadores, y estudiar un sistema de mentoría a fin de 
ayudar a los Miembros en desarrollo y los PMA Miembros, en particular respecto a la transparencia 
y a su participación oportuna en cuestiones relacionadas con las MSF.8 Para una visión exhaustiva 
de otras recomendaciones, que también son pertinentes para la labor de los organismos 
internacionales de normalización, véase el documento G/SPS/74. En la reunión informal del Comité 

celebrada en noviembre de 2025, los Miembros examinaron las medidas ya adoptadas para la 
aplicación de las demás recomendaciones del informe del sexto examen.9 

1.2  Preocupaciones comerciales específicas (PCE) 

1.7.  El Comité MSF dedica buena parte de sus reuniones ordinarias al examen de preocupaciones 
comerciales específicas (PCE). Cualquier Miembro de la OMC puede plantear preocupaciones 
respecto de los requisitos impuestos por otro Miembro en materia de inocuidad de los alimentos 
y sanidad animal y vegetal. Estas cuestiones pueden surgir a raíz de la notificación de una medida 

nueva o modificada o de la experiencia de los exportadores. Es frecuente que otros Miembros de 
la OMC compartan preocupaciones similares. Durante las reuniones del Comité MSF, los Miembros 
suelen comprometerse a intercambiar información y celebrar consultas bilaterales para resolver la 
preocupación planteada. En la Base de Datos sobre Preocupaciones Comerciales de la OMC se puede 
consultar información detallada acerca de las PCE que se examinan en el Comité MSF. 

 
7 Véase el párrafo 2.34 del documento G/SPS/74. Puede consultarse una página dedicada 

específicamente al Grupo de Trabajo sobre la Transparencia en el siguiente enlace: www.wto.org/spstwg.  
8 Véase el párrafo 2.24 del documento G/SPS/74. Puede consultarse una página dedicada 

específicamente al sistema de mentoría en el ámbito MSF en el siguiente enlace: www.wto.org/spsmentoring.  
9 Véase la sección 2 del anexo A del informe resumido de noviembre de 2025 (G/SPS/R/118). 

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/74%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/74/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://tradeconcerns.wto.org/es
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/74%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/74/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/sps_transparency_s.htm
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/74%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/74/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/sps_mentoring_s.htm
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/R/118%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/R/118/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
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1.8.  La Secretaría de la OMC prepara todos los años un resumen de las PCE planteadas en las 
reuniones del Comité MSF.10 Desde el establecimiento de la OMC en 1995 hasta el 31 de diciembre 
de 2025, los Miembros han planteado un total de 619 PCE, de las cuales 128 (un 21%) se han 
referido principalmente a la sanidad vegetal. 

1.9.  De las 21 nuevas PCE planteadas por primera vez en 2025, una (el 5%) estaba relacionada 
con cuestiones relativas a la preservación de los vegetales: 

• preocupación de Guatemala con respecto a la incertidumbre en las exportaciones de 
granos de café hacia la República Popular de China (ID 605). Esta preocupación ha sido 
examinada en una ocasión adicional desde que se planteó por primera vez en junio 
de 2025. 

1.10.  Además de la PCE ID 605, en 2025 se volvieron a examinar las siguientes preocupaciones 

planteadas anteriormente: 

• preocupación de la Federación de Rusia con respecto a las medidas de cuarentena de 
la UE para determinados pinos y otros productos (ID 348). Esta preocupación ha sido 
examinada en dos ocasiones desde que se planteó por primera vez en marzo de 2013; 

• preocupación de la UE con respecto a las restricciones de los Estados Unidos a las 
importaciones de manzanas y peras (ID 439). Esta preocupación ha sido examinada en 
22 ocasiones desde que se planteó por primera vez en marzo de 2018; 

• preocupación del Taipei Chino con respecto a la suspensión por China de las 

importaciones de frutas frescas (ID 532). Esta preocupación ha sido examinada en 
doce ocasiones desde que se planteó por primera vez en noviembre de 2021; 

• preocupación del Brasil con respecto a las demoras indebidas de los Estados Unidos en 
la apertura de su mercado de cítricos (ID 542). Esta preocupación ha sido examinada 
en ocho ocasiones desde que se planteó por primera vez en marzo de 2022; 

• preocupación de la UE con respecto a la prohibición de Marruecos a la importación de 
plantas ornamentales (ID 548). Esta preocupación ha sido examinada en 

nueve ocasiones desde que se planteó por primera vez en junio de 2022; y 

• preocupación de la UE con respecto a los largos procedimientos de aprobación de 
los Estados Unidos para los productos de origen vegetal (ID 596). Esta preocupación ha 
sido examinada en tres ocasiones desde que se planteó por primera vez 
en noviembre de 2024. 

1.11.  Además de lo expuesto, en todas las reuniones del Comité celebradas en 2025, los Miembros 

examinaron varias PCE relacionadas con los LMR de plaguicidas, lo que demuestra la creciente 

atención que se presta a este tema. Algunas de las PCE relacionadas con otras preocupaciones 
también pueden referirse a cuestiones concernientes a los procedimientos de control, inspección 
y aprobación relacionados con la preservación de los vegetales.11 El informe del 1.1   también 
contiene recomendaciones sobre el tema de los LMR. En marzo de 2025 se celebró una 1.9   sobre 
enfoques de reglamentación innovadores para facilitar el comercio seguro, en la que se examinaron 
enfoques basados en datos científicos para los LMR de plaguicidas y residuos de medicamentos 

veterinarios en los alimentos.12 

 
10 Se puede consultar información detallada en la revisión más reciente de la serie de 

documentos G/SPS/GEN/204/*. Estos resúmenes son documentos públicos que se pueden consultar en: 
https://docs.wto.org/. En la Plataforma ePing MSF y OTC también puede consultarse información relativa a 
documentos sobre MSF y a PCE. 

11 Véanse los documentos G/SPS/R/116 (marzo de 2025), G/SPS/R/117 (junio de 2025) y G/SPS/R/118 
(noviembre de 2025). 

12 Las propuestas de los Miembros relativas a los LMR figuran en los documentos G/SPS/W/361 (Australia) 
y G/SPS/W/358 (India). El programa, las exposiciones y las grabaciones de la sesión temática pueden 
consultarse en: https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/sps_1703202510_s/sps_1703202510_s.htm. 

https://tradeconcerns.wto.org/es/stcs?searchParameterDomainIds=2&searchParameterMeetings=2025%2C2024%2C2023%2C2022%2C2021%2C2020%2C2019%2C2018%2C2017%2C2016%2C2015%2C2014%2C2013%2C2012%2C2011%2C2010%2C2009%2C2008%2C2007%2C2006%2C2005%2C2004%2C2003%2C2002%2C2001%2C2000%2C1999%2C1998%2C1997%2C1996%2C1995
https://tradeconcerns.wto.org/es/explore/objectives?searchParameterDomainIds=2&searchParameterObjectiveIds=60
https://tradeconcerns.wto.org/es/stcs/details?imsId=605&domainId=SPS
https://tradeconcerns.wto.org/es/stcs/details?imsId=605&domainId=SPS
https://tradeconcerns.wto.org/es/stcs/details?imsId=348&domainId=SPS
https://tradeconcerns.wto.org/es/stcs/details?imsId=439&domainId=SPS
https://tradeconcerns.wto.org/es/stcs/details?imsId=532&domainId=SPS
https://tradeconcerns.wto.org/es/stcs/details?imsId=542&domainId=SPS
https://tradeconcerns.wto.org/es/stcs/details?imsId=548&domainId=SPS
https://tradeconcerns.wto.org/es/stcs/details?imsId=596&domainId=SPS
https://tradeconcerns.wto.org/es/explore/keywords?searchParameterDomainIds=2&searchParameterKeywordIds=45
https://tradeconcerns.wto.org/es/explore/keywords?searchParameterDomainIds=2&searchParameterKeywordIds=23
https://tradeconcerns.wto.org/es/explore/keywords?searchParameterDomainIds=2&searchParameterKeywordIds=23
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/sps_1703202510_s/sps_1703202510_s.htm
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/GEN/204/*%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/GEN/204/*/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/
https://eping.wto.org/es
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/R/116%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/R/116/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/R/117%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/R/117/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/R/118%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/R/118/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/W/361%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/W/361/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/W/358%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/W/358/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/sps_1703202510_s/sps_1703202510_s.htm
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1.12.  En marzo de 2025, Sudáfrica informó sobre la resolución parcial de la PCE ID 326 relativa a 
las restricciones aplicadas por Tailandia a las uvas de mesa, las manzanas y las peras. Se había 
concedido acceso a los mercados para las uvas en 2015 y para las manzanas en 2024, y Sudáfrica 
esperaba con interés finalizar el ARP para las peras. A 31 de diciembre de 2025, alrededor del 56% 
de las PCE examinadas en el Comité se consideran resueltas o parcialmente resueltas. En total, 
87 (el 68%) de las 128 PCE relacionadas con las plantas se consideran resueltas o parcialmente 

resueltas. 

1.3  Otra información 

1.13.  En 2025, los Miembros de la OMC también facilitaron al Comité la siguiente información 
general, relativa a la protección fitosanitaria en parte o en su totalidad: 

• nuevo formato del certificado fitosanitario del Paraguay (G/SPS/GEN/2291); 

• certificado fitosanitario de exportación y certificado fitosanitario de re-exportación y sus 

hojas anexas, de Nicaragua (G/SPS/GEN/2302); y 

• declaración de país libre de Xylella fastidiosa (G/SPS/GEN/2107)13: Chile (junio 
de 2025). 

1.14.  En 2025, la CIPF presentó los informes sobre las actividades pertinentes, que figuran en los 
documentos G/SPS/GEN/2297 y G/SPS/GEN/2356. En marzo de 2025, la CIPF hizo referencia a 
la CMF-19, que incluía el examen de dos nuevas normas internacionales para medidas fitosanitarias 
(NIMF), la puesta en funcionamiento del campus sobre sanidad vegetal de la CIPF e información 

actualizada sobre diversas actividades, como el enfoque "Una sola salud" y la solución ePhyto de 
la CIPF. La CIPF también informó del Día Internacional de la Sanidad Vegetal 2025, que se centraría 
en la importancia de la sanidad vegetal en el contexto del enfoque de "Una sola salud". En noviembre 

de 2025, la CIPF destacó la atención prestada al marco estratégico en el programa de la próxima 
CMF-20. El Comité de Normas (CN) recomendaría la adopción en la CMF-20 de un proyecto de 
revisión de la NIMF 26 y de un proyecto de anexo a la NIMF 23 relativo a la inspección de campo, 
y también había adoptado dos nuevos protocolos de diagnóstico. La secretaría de la CIPF siguió 

reforzando la capacidad fitosanitaria nacional mediante la elaboración de guías y material de 
aprendizaje en línea de la CIPF, accesible a través del campus de aprendizaje electrónico de la CIPF. 
En la reunión de noviembre, la CIPF también informó de que 97 países intercambiaban certificados 
ePhyto, lo que se estimaba que generaba un ahorro anual a nivel mundial de USD 80 millones. Por lo 
que respecta al Programa Fitosanitario Africano (APP), la secretaría de la CIPF explicó que en su fase 
2 el programa se ampliaba a otras naciones africanas y que la movilización permanente de recursos 

era esencial para generar beneficios a largo plazo. También se hizo hincapié en los talleres regionales 
celebrados en distintas regiones de la FAO. La secretaría informó también al Comité sobre la labor 
de los grupos de debate sobre las repercusiones del cambio climático en la sanidad vegetal, sobre 
contenedores marítimos y sobre suministro seguro de ayuda alimentaria y de otro tipo de ayuda 
humanitaria. Por último, hizo también referencia a la celebración satisfactoria del Día Internacional 

de la Sanidad Vegetal en El Salvador y a la participación de la CIPF en la exposición del 80º 
aniversario de la FAO. 

1.4  Transparencia 

1.15.  Los Miembros de la OMC tienen la obligación jurídica de notificar sus proyectos de MSF, nuevas 
o modificadas, que difieran de las normas internacionales pertinentes, incluidas las Normas 
Internacionales para Medidas Fitosanitarias (NIMF). No obstante, el Comité MSF recomienda que se 
notifiquen todas las medidas nuevas o modificadas, incluso cuando estén en conformidad con las 
normas internacionales.14 Pese a que esta recomendación no modifica las obligaciones jurídicas de 
los Miembros de la OMC, mejora la transparencia respecto de la aplicación de las NIMF. 

1.16.  En 2025 se presentó a la OMC un total de 2.497 notificaciones MSF, el mayor número jamás 
presentado por los Miembros de la OMC, de la cuales 1.370 eran ordinarias (más 21 revisiones) 
y 172 eran de urgencia; 1 suplemento de traducción; las restantes eran adiciones y correcciones. 

 
13 Véase la sección 6.2.1.4 del documento G/SPS/R/117 (junio de 2025). 
14 Véase el párrafo 2.3 del documento G/SPS/7/Rev.5. 

https://tradeconcerns.wto.org/es/stcs/details?imsId=326&domainId=SPS
https://tradeconcerns.wto.org/es/explore/by_status?searchParameterDomainIds=2&searchParameterStatuses=1%2C2&page=1
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/GEN/2291%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/GEN/2291/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/GEN/2302%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/GEN/2302/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/GEN/2107%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/GEN/2107/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/GEN/2297%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/GEN/2297/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/GEN/2356%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/GEN/2356/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://eping.wto.org/es/Search/Index?domainIds=2&distributionDateFrom=2025-01-01&distributionDateTo=2025-12-31
https://eping.wto.org/es/Search/Index?domainIds=2&distributionDateFrom=2025-01-01&distributionDateTo=2025-12-31&notificationTypes=Regular%20notification
https://eping.wto.org/en/Search/Index?domainIds=2&distributionDateFrom=2025-01-01&distributionDateTo=2025-12-31&notificationTypes=Revision%20to%20Regular%20Notification
https://eping.wto.org/es/Search/Index?domainIds=2&distributionDateFrom=2025-01-01&distributionDateTo=2025-12-31&notificationTypes=Emergency%20notifications%20(SPS)
https://eping.wto.org/es/Search/Index?domainIds=2&distributionDateFrom=2025-01-01&distributionDateTo=2025-12-31&notificationTypes=Supplement%20(SPS)
https://eping.wto.org/en/Search/Index?domainIds=2&distributionDateFrom=2025-01-01&distributionDateTo=2025-12-31&notificationTypes=Addendum%20to%20Regular%20Notification%2CAddendum%20(SPS)%2CCorrigendum%20to%20Regular%20Notification%2CAddendum%20to%20Emergency%20Notification%20(SPS)%2CCorrigendum%20to%20Emergency%20Notification%20(SPS)
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/R/117%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/R/117/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/7/Rev.5%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/7/Rev.5/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
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En un total de 285 (21%) de las 1.370 notificaciones ordinarias y en 8 (5%) de las 172 notificaciones 
de urgencia se señalaba que el objetivo principal de la medida era la protección fitosanitaria. En la 
mayoría de ellas (175 de las 285 notificaciones ordinarias y 7 notificaciones de urgencia en materia 
de protección fitosanitaria) se indicaba que la medida era conforme a una NIMF pertinente. La 
Plataforma ePing MSF y OTC, puesta en marcha en 2022, permite obtener y gestionar fácilmente 
toda la documentación de la OMC relativa a las MSF, en particular las MSF notificadas, las listas de 

contacto de los organismos nacionales encargados de la notificación y los servicios nacionales de 
información, las PCE (véase la sección 1.2   supra) y otros documentos distribuidos en la 
Organización en relación con las MSF. En marzo de 2025, la Secretaría anunció una nueva función 
de la Plataforma ePing MSF y OTC que permitía a los usuarios registrados solicitar traducciones no 
oficiales de los proyectos de reglamentos al español, el francés o el inglés, y alentó a los Miembros 
a que formularan observaciones para seguir mejorando la herramienta.  

1.17.  Desde junio de 2024, la Secretaría viene informando regularmente sobre la aprobación de un 

proyecto del STDF (STDF/PG/1000) para mejorar la Plataforma ePing MSF y OTC, que tiene por 
objeto apoyar el acceso a los mercados para los Miembros en desarrollo y los PMA Miembros 
mediante la mejora de la transparencia de las medidas MSF y OTC. El proyecto se centrará en 
mejorar la claridad, la previsibilidad y la coordinación en materia de reglamentación de MSF y OTC 
en Kenya, Namibia, Sudáfrica, Tanzanía y Uganda, países participantes en la fase experimental. 
Entre los productos del proyecto figurarán una evaluación de las necesidades, la identificación de las 

partes interesadas y la elaboración de materiales y talleres de formación. El proyecto se puso en 
marcha en diciembre de 2025. 

1.4.1  Grupo de Trabajo sobre la Transparencia 

1.18.  El informe del Sexto examen del funcionamiento y aplicación del Acuerdo MSF incluye dos 
recomendaciones sobre la transparencia.15 En la segunda recomendación, el Comité acordó crear un 
grupo de trabajo sobre la transparencia, abierto a la participación de todos los Miembros y 

Observadores, con una duración de dos años que podrá ser prorrogada por el Comité. En la 

recomendación se enumeran además algunas de las posibles líneas de trabajo del grupo de trabajo.  

1.19.  En la reunión informal celebrada el 15 de mayo de 2025, Nueva Zelandia presentó su 
propuesta de directrices para el grupo de trabajo sobre la transparencia. En esa reunión, 
Nueva Zelandia y Chile manifestaron su interés en codirigir la labor del Grupo.16 En la reunión de 
junio de 2025, el Comité aprobó celebrar en noviembre de 2025 la primera reunión del Grupo de 
Trabajo sobre la Transparencia, en el que Chile y Nueva Zelandia actuarían como cocoordinadores 

y cuya labor estaría orientada por la propuesta de directrices operativas.17 Los cocoordinadores, en 
coordinación con la Secretaría, prepararon un cuestionario en línea basado en las cuatro líneas de 
trabajo básicas descritas en las recomendaciones del Grupo de Trabajo sobre la Transparencia en 
materia de MSF, a fin de apoyar las consultas con los Miembros. La encuesta se inició en julio 
de 2025 y las preguntas sirvieron de insumo para la elaboración de un proyecto de orden del día 
para la primera reunión y la labor posterior del Grupo de Trabajo sobre la Transparencia. 

1.20.  El Grupo de Trabajo sobre la Transparencia celebró su primera reunión el 3 de noviembre 

de 2025, facilitada por Nueva Zelandia y Chile. En primer lugar, la Secretaría presentó un resumen 
de los resultados de la encuesta sobre la transparencia. A continuación, los coordinadores 
presentaron una propuesta de proyecto de plan de trabajo de dos años y ofrecieron a los Miembros 
la oportunidad de formular observaciones orales durante la reunión y de presentar observaciones 
por escrito hasta un plazo establecido. El Perú expuso a continuación la labor reciente relacionada 
con el proyecto del APEC "Seguimiento de la iniciativa APEC sobre la promoción de la transparencia 
a través de la mejora de la información presentada en las notificaciones MSF". A ello siguió una 

exposición sobre la experiencia del Grupo de Trabajo sobre la Transparencia en materia de OTC. La 
reunión concluyó con un debate sobre las próximas etapas del Grupo de Trabajo sobre la 
Transparencia en materia de MSF.18 Toda la información pertinente, incluido el plan de trabajo 

 
15 Véase el párrafo 2.34 del documento G/SPS/74.  
16 Véase la sección 1.1 del anexo A del documento G/SPS/R/117. Las directrices de Nueva Zelandia 

figuran en el documento JOB/SPS/41. 
17 Véase el párrafo 6.23 del documento G/SPS/R/117. 
18 Véase la sección 5.3.1 del informe resumido de noviembre de 2025 (G/SPS/R/118). 

https://eping.wto.org/es/Search/Index?domainIds=2&objectiveIds=3&distributionDateFrom=2025-01-01&distributionDateTo=2025-12-31&notificationTypes=Regular%20notification
https://eping.wto.org/en/Search/Index?domainIds=2&objectiveIds=3&distributionDateFrom=2025-01-01&distributionDateTo=2025-12-31&notificationTypes=Emergency%20notifications%20(SPS)
https://eping.wto.org/es/Search/Index?domainIds=2&objectiveIds=3&distributionDateFrom=2025-01-01&distributionDateTo=2025-12-31&notificationTypes=Regular%20notification&conformityWithInternationalStandard=Yes
https://eping.wto.org/es/Search/Index?domainIds=2&objectiveIds=3&distributionDateFrom=2025-01-01&distributionDateTo=2025-12-31&notificationTypes=Emergency%20notifications%20(SPS)&conformityWithInternationalStandard=Yes
https://eping.wto.org/es
https://eping.wto.org/es
https://standardsfacility.org/es/PG-1000
https://eping.wto.org/es
https://www.wto.org/spanish/news_s/news25_s/tech_10dec25_244_s.htm
https://www.wto.org/spanish/news_s/news25_s/tech_10dec25_244_s.htm
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/74%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/74/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/R/117%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/R/117/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22JOB/SPS/41%22%20OR%20%40Symbol=%22JOB/SPS/41/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/R/117%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/R/117/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/R/118%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/R/118/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true


- 6 – 
 

  

propuesto y los resultados de la encuesta, puede consultarse en la página web  
específica: www.wto.org/spstwg. 

1.5  Equivalencia 

1.21.  En las directrices para la aplicación del artículo 4 del Acuerdo MSF, relativo a la equivalencia, 
se señala, entre otras cosas, la labor realizada sobre este tema en el Codex, la OMSA y la CIPF, y se 
pide que esos organismos sigan trabajando en la preparación de directrices específicas. En 2024 

ninguno de los organismos de normalización hizo aportaciones en el marco de este punto del orden 
del día. En 2025, ningún Miembro presentó una notificación sobre el reconocimiento de la 
equivalencia de las MSF de otro Miembro. Desde 1995 se han presentado en total 11 notificaciones. 

1.22.  El informe del Sexto examen del funcionamiento y aplicación del Acuerdo MSF también 
contiene recomendaciones sobre el tema de la equivalencia. La Sesiones temáticas y talleres sobre 

enfoques reglamentarios innovadores para facilitar el comercio seguro, celebrada en marzo de 2025, 

incluyó también debates sobre cómo superar los desafíos derivados de la aplicación de un enfoque 
sistémico destinado a reducir al mínimo los riesgos fitosanitarios.19 

1.6  Regionalización 

1.23.  El Acuerdo MSF dispone en su artículo 6 que en las medidas se deben tener en cuenta las 
zonas libres de plagas o enfermedades o de escasa prevalencia de plagas o enfermedades. En el 
contexto del Comité MSF, este concepto suele denominarse "regionalización". En las directrices sobre 
regionalización20 aprobadas por el Comité MSF se determina el tipo de información que se necesita 

normalmente para el reconocimiento de zonas libres de plagas o enfermedades o zonas de escasa 
prevalencia de plagas o enfermedades, así como las medidas administrativas que suelen adoptarse 
en el proceso de reconocimiento. El Comité acordó vigilar la aplicación del artículo 6 sobre la base 
de la información facilitada por los Miembros de la OMC. 

1.24.  La Secretaría de la OMC elabora un informe anual acerca de la aplicación del artículo 6, en 
que se resumen i) las solicitudes de reconocimiento de zonas libres de plagas o enfermedades, 
o zonas de escasa prevalencia de plagas o enfermedades; ii) las decisiones sobre el reconocimiento 

de la regionalización; y iii) las experiencias de los Miembros en relación con la aplicación del 
artículo 6 y las comunicaciones a otros Miembros interesados para explicar sus decisiones. El informe 
anual de la Secretaría correspondiente al período comprendido entre el 1 de abril de 2024  
y el 31 de marzo de 2025, basado en la información facilitada por los Miembros de la OMC en sus 
notificaciones y en las reuniones del Comité MSF, se distribuyó a los Miembros en mayo de 2025.21 

1.25.  El informe del Sexto examen del funcionamiento y aplicación del Acuerdo MSF también 

contiene recomendaciones sobre el tema de la regionalización. La Sesiones temáticas y talleres sobre 
enfoques reglamentarios innovadores para facilitar el comercio seguro, celebrada en marzo de 2025, 
incluyó también debates sobre la adaptación a las condiciones regionales.22 

1.7  Vigilancia de la utilización de las normas internacionales 

1.26.  En el procedimiento adoptado por el Comité MSF para vigilar la utilización de las normas 
internacionales se pide a los Miembros de la OMC que indiquen los problemas comerciales específicos 
que hayan experimentado debido a la utilización o la no utilización de las normas, directrices 

o recomendaciones internacionales pertinentes.23 Estos problemas, una vez examinados por el 
Comité MSF, se señalan a la atención del organismo internacional de normalización competente. No 

 
19 Véase el párrafo 2.44 del documento G/SPS/74. El programa, las exposiciones y las grabaciones de la 

sesión temática pueden consultarse en: https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/sps_1703202510_s/sps_
1703202510_s.htm. 

20 Véase el documento G/SPS/48. 
21 Véase el documento G/SPS/GEN/2316. 
22 Véase el párrafo 2.17 del documento G/SPS/74. El programa, las exposiciones y las grabaciones de la 

sesión temática pueden consultarse en: https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/sps_1703202510_s/sps_
1703202510_s.htm.  

23 Véase el documento G/SPS/11/Rev.1. 

https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/sps_transparency_s.htm
https://eping.wto.org/es/Search/Index?notificationTypes=Recognition%20of%20equivalence%20(SPS)
https://eping.wto.org/es/Search/Index?notificationTypes=Recognition%20of%20equivalence%20(SPS)
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/sps_1703202510_s/sps_1703202510_s.htm
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/sps_1703202510_s/sps_1703202510_s.htm
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/74%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/74/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/sps_1703202510_s/sps_1703202510_s.htm
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/sps_1703202510_s/sps_1703202510_s.htm
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/48%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/48/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/GEN/2316%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/GEN/2316/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/74%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/74/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/sps_1703202510_s/sps_1703202510_s.htm
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/sps_1703202510_s/sps_1703202510_s.htm
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/11/Rev.1%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/11/Rev.1/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
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se plantearon nuevas cuestiones ni cuestiones anteriormente planteadas relacionadas con la 
protección fitosanitaria desde la publicación del informe anterior. 

1.27.  La Secretaría de la OMC prepara informes anuales sobre el procedimiento de vigilancia en los 
que se resumen las cuestiones que el Comité ha examinado en relación con las normas y las 
respuestas recibidas de los organismos internacionales de normalización competentes. El informe 
anual de la Secretaría que abarca el período comprendido entre el 1 de abril de 2024 y el 31 de marzo 

de 2025 se distribuyó a los Miembros en mayo de 2025.24 

1.28.  Del Sexto examen del funcionamiento y aplicación del Acuerdo MSF del Acuerdo MSF surgieron 
varias recomendaciones relativas a las actividades del Comité MSF y de los organismos 
internacionales de normalización para vigilar la utilización de las normas internacionales, incluidos 
los proyectos del Observatorio (véase el párrafo 1.4.   supra). 

1.8  Asistencia técnica 

1.29.  En cada una de sus reuniones, el Comité MSF solicita a los Miembros de la OMC información 
sobre sus necesidades y actividades de asistencia técnica. Los informes de la CIPF al Comité 
sintetizaron algunas de las actividades del Comité de Aplicación y Desarrollo de la Capacidad. 

1.30.  Varios Miembros, entre ellos el Canadá25 y el Japón26, facilitaron información sobre las 
actividades de asistencia técnica en materia de MSF que habían organizado. Côte d'Ivoire27 también 
facilitó información general sobre la asistencia técnica y la creación de capacidad para apoyar a los 
países en desarrollo y países menos adelantados. Además, diversas organizaciones observadoras 

presentaron al Comité sus actividades de asistencia técnica.28 

1.31.  Los documentos G/SPS/GEN/997/Rev.15 y sus addenda, publicados en 2025, proporcionan 
información sobre todas las actividades de asistencia técnica de la OMC en materia de MSF previstas 

para el año civil. Se organizaron seminarios nacionales para los Miembros de la OMC que los 
solicitaron. Puede consultarse más información sobre las actividades relacionadas con las MSF en la 
siguiente dirección: https://www.wto.org/sps/ta. 

1.32.  Antes de la reunión del Comité MSF de marzo, la Secretaría de la OMC distribuye un informe 

titulado "Actividades de asistencia técnica y capacitación relativas a las MSF", en el que detalla todas 
las actividades de asistencia técnica centradas específicamente en las MSF que ha organizado la 
Secretaría de la OMC entre 1994 y finales del año precedente.29 

1.33.  La CIPF participó de forma virtual en un curso regional sobre MSF para funcionarios públicos 
de la región de Europa Central y Oriental, Asia Central y el Cáucaso (ECOACC), organizado por 
la OMC en cooperación con el Instituto Multilateral de Viena.  

1.34.  El informe del Sexto examen del funcionamiento y aplicación del Acuerdo MSF contiene 
recomendaciones en materia de asistencia técnica/trato especial y diferenciado, entre las que figura 

la exploración de un sistema de mentoría a fin de ayudar a los Miembros en desarrollo y los PMA 
Miembros, en particular respecto a la transparencia y a su participación oportuna en cuestiones 
relacionadas con las MSF.30 

 
24 Véase el documento G/SPS/GEN/2317. 
25 Véase la sección 6.2.1 del documento G/SPS/R/118 (noviembre de 2025). 
26 Véanse la sección 6.2.1 del documento G/SPS/R/116 (marzo de 2025) y la sección 6.2.2 del 

documento G/SPS/R/118 (noviembre de 2025). 
27 Véase la sección 7.2.1 del documento G/SPS/R/117 (junio de 2025). 
28 Véanse los documentos G/SPS/R/116 (marzo de 2025), G/SPS/R/117 (junio de 2025) y G/SPS/R/118 

(noviembre de 2025). 
29 En el documento G/SPS/GEN/521/Rev.20 se detallan las actividades de asistencia técnica realizadas 

por la Secretaría de la OMC entre 1994 y fines de 2024. Se puede consultar información actualizada en la 
revisión más reciente del documento G/SPS/GEN/521. 

30 Véase el párrafo 2.24 del documento G/SPS/74. Puede consultarse una página dedicada 
específicamente al sistema de mentoría en el ámbito MSF en el siguiente enlace: www.wto.org/spsmentoring.  

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/GEN/997/Rev.15%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/GEN/997/Rev.15/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/events_s.htm
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/GEN/2317%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/GEN/2317/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?MetaCollection=WTO&SymbolList=G%2fSPS%2fR%2f118&Language=Spanish&SearchPage=FE_S_S001&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/R/116%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/R/116/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?MetaCollection=WTO&SymbolList=G%2fSPS%2fR%2f118&Language=Spanish&SearchPage=FE_S_S001&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?MetaCollection=WTO&SymbolList=%22G%2fSPS%2fR%2f117%22+OR+%22G%2fSPS%2fR%2f117%2f*%22&Language=Spanish&SearchPage=FE_S_S001&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/R/116%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/R/116/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?MetaCollection=WTO&SymbolList=%22G%2fSPS%2fR%2f117%22+OR+%22G%2fSPS%2fR%2f117%2f*%22&Language=Spanish&SearchPage=FE_S_S001&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?MetaCollection=WTO&SymbolList=G%2fSPS%2fR%2f118&Language=Spanish&SearchPage=FE_S_S001&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/GEN/521/Rev.20%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/GEN/521/Rev.20/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/GEN/521%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/GEN/521/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/74%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/74/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/sps_mentoring_s.htm
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1.9  Sesiones temáticas y talleres 

1.35.  El Comité MSF organiza periódicamente varias sesiones temáticas sobre los temas propuestos 
por los Miembros.31 La CIPF contribuyó a algunas de estas actividades mediante exposiciones.  

1.36.  En marzo de 2025, el Comité celebró una sesión temática sobre enfoques de reglamentación 
innovadores para facilitar el comercio seguro. En esa reunión, un miembro del Pacífico Sudoccidental 
del Comité de Normas de la CIPF presentó una visión general de los enfoques de sistemas de la CIPF 

y las NIMF.32 En la reunión de junio de 2025, el Comité celebró una sesión temática sobre cómo 
combatir la resistencia a los antimicrobianos (RAM) con medidas sanitarias y fitosanitarias en el 
comercio internacional. En esa reunión, la secretaría de la CIPF presentó el análisis de la CIPF del 
uso de los antimicrobianos en la protección fitosanitaria.33 Sobre la base de una propuesta de 
Côte d'Ivoire, el Comité también celebró una sesión temática sobre el trato especial y diferenciado 
en septiembre de 2025.34 En noviembre de 2025, el Comité celebró una sesión temática sobre 

controles sanitarios y fitosanitarios de las importaciones basados en criterios científicos para facilitar 
el comercio seguro.35 En esa reunión, la secretaría de la CIPF hizo una exposición sobre la aplicación 
de la inspección de envíos importados basada en el riesgo. En noviembre de 2025, el Comité decidió 
no celebrar una sesión temática en marzo de 2026. 

1.10  Solución de diferencias 

1.10.1  Procedimiento de solución de diferencias de la OMC 

1.37.  Cualquier Miembro de la OMC puede invocar el procedimiento formal de solución de 

diferencias de la Organización si considera que una medida impuesta por otro Miembro infringe 
cualesquiera de los Acuerdos de la OMC, incluido el Acuerdo MSF. Si las consultas formales no 
permiten solucionar el problema, un Miembro de la OMC puede solicitar que se establezca un grupo 
especial para examinar la reclamación.36 Un grupo especial de tres personas examina los argumentos 

expuestos oralmente y por escrito por las partes en la diferencia y emite un informe escrito de sus 
constataciones y recomendaciones jurídicas. Hasta diciembre de 2019, las partes en la diferencia 
podían apelar contra la decisión del grupo especial ante el Órgano de Apelación de la OMC, que dejó 

de funcionar a finales de 2019 por falta de quórum. Dicho Órgano examinaba las constataciones 
jurídicas del grupo especial y podía confirmarlas, modificarlas o revocarlas. 

1.38.  Según el Acuerdo MSF, cuando una diferencia entraña cuestiones científicas o técnicas, el 
grupo especial debe solicitar asesoramiento de expertos científicos y técnicos competentes. Se ha 
consultado con expertos científicos en todas las diferencias relacionadas con MSF, salvo en una. 
Normalmente, los expertos se seleccionan a partir de las listas proporcionadas por las organizaciones 

internacionales pertinentes, en particular los organismos de normalización mencionados en 
el Acuerdo MSF. Se consulta con las partes en la diferencia sobre la selección de los expertos y la 
información que se les solicita. 

 
31 Los eventos, talleres y actividades de formación celebrados y planificados por el Comité pueden 

consultarse en el siguiente enlace: https://www.wto.org/sps/ta. 
32 El programa, las exposiciones y las grabaciones de la sesión temática pueden consultarse en: 

https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/sps_1703202510_s/sps_1703202510_s.htm.  
33 La sesión temática se basó en una propuesta de la Unión Europea (G/SPS/GEN/2293). El programa, 

las exposiciones y las grabaciones de la sesión temática pueden consultarse en: https://www.wto.org/spanish/t
ratop_s/sps_s/sps_1606202510_s/sps_1606202510_s.htm. 

34 Véase la propuesta de Côte d'Ivoire en la sección 6.7.3.1 del informe resumido de junio de 2025 
(G/SPS/R/117). El programa y las grabaciones de la sesión temática pueden consultarse en: 
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/sps_3009202515_s/sps_3009202515_s.htm. El informe del 
Moderador sobre la sesión temática figura en el documento G/SPS/GEN/2366. 

35 La sesión temática se basó en una propuesta de la Unión Europea (G/SPS/GEN/2292), y fue 
organizada conjuntamente por la Unión Europea, el Canadá, Noruega y los Estados Unidos. El programa, las 
exposiciones y las grabaciones pueden consultarse en: https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/sps_0311
2025_s/sps_03112025_s.htm. El informe del Moderador sobre la sesión temática figura en el 
documento G/SPS/GEN/2373. 

36 Puede consultarse un diagrama del proceso de solución de diferencias en: https://www.wto.org/spani
sh/thewto_s/whatis_s/tif_s/disp2_s.htm. 

https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/sps_1703202510_s/sps_1703202510_s.htm
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/sps_1703202510_s/sps_1703202510_s.htm
https://www.wto.org/library/events/event_resources/sps_1703202510/740_2249.pdf
https://www.wto.org/library/events/event_resources/sps_1703202510/740_2249.pdf
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/sps_1606202510_s/sps_1606202510_s.htm
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/sps_1606202510_s/sps_1606202510_s.htm
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/sps_1606202510_s/sps_1606202510_s.htm
https://www.wto.org/library/events/event_resources/sps_1606202510/797_2460.pdf
https://www.wto.org/library/events/event_resources/sps_1606202510/797_2460.pdf
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/sps_3009202515_s/sps_3009202515_s.htm
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/sps_03112025_s/sps_03112025_s.htm
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/sps_03112025_s/sps_03112025_s.htm
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/sps_03112025_s/sps_03112025_s.htm
https://www.wto.org/library/events/event_resources/sps_03112025/874_2767.pdf
https://www.wto.org/library/events/event_resources/sps_03112025/874_2767.pdf
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/events_s.htm
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/sps_1703202510_s/sps_1703202510_s.htm
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/GEN/2293%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/GEN/2293/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/sps_1606202510_s/sps_1606202510_s.htm
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/sps_1606202510_s/sps_1606202510_s.htm
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?FullTextHash=1&MetaCollection=WTO&SymbolList=G%2fSPS%2fR%2f117&languageUIChanged=true
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/sps_3009202515_s/sps_3009202515_s.htm
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?MetaCollection=WTO&SymbolList=%22G%2fSPS%2fGEN%2f2366%22+OR+%22G%2fSPS%2fGEN%2f2366%2f*%22&Language=Spanish&SearchPage=FE_S_S001&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22G/SPS/GEN/2292%22%20OR%20%40Symbol=%22G/SPS/GEN/2292/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/sps_03112025_s/sps_03112025_s.htm
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/sps_03112025_s/sps_03112025_s.htm
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?MetaCollection=WTO&SymbolList=%22G%2fSPS%2fGEN%2f2373%22+OR+%22G%2fSPS%2fGEN%2f2373%2f*%22&Language=Spanish&SearchPage=FE_S_S001&languageUIChanged=true
https://www.wto.org/spanish/thewto_s/whatis_s/tif_s/disp2_s.htm
https://www.wto.org/spanish/thewto_s/whatis_s/tif_s/disp2_s.htm
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1.10.2  Diferencias sobre MSF 

1.39.  Hasta el 31 de diciembre de 2025, se han presentado formalmente 644 reclamaciones en el 
marco del procedimiento de solución de diferencias de la OMC. De ellas, 54 tratan cuestiones 
sanitarias y fitosanitarias, y se han publicado los informes de los grupos especiales (y, en su caso, 
del Órgano de Apelación) en 15 diferencias relacionadas con MSF. 

1.40.  En 2024, Sudáfrica solicitó la celebración de consultas con la Unión Europea respecto de las 

medidas adicionales de la UE relativas a la importación de cítricos procedentes de Sudáfrica 
(UE - Cítricos II). En 2025 no se adoptó ninguna medida sustantiva y, a fecha de enero de 2026, 
el Grupo Especial se ha establecido pero aún no se ha constituido. 

1.41.  Cinco informes de grupos especiales se han referido a prescripciones en materia de plagas 
vegetales y cuarentena fitosanitaria: i) la reclamación de los Estados Unidos por el requisito del 

Japón de realizar pruebas para cada variedad de fruta a fin de determinar la eficacia del tratamiento 

de lucha contra el gusano de la manzana (Japón - Productos agrícolas)37; ii) la reclamación de 
los Estados Unidos por los requisitos del Japón relativos a las manzanas importadas de  
los Estados Unidos, en relación con la niebla del peral y del manzano (Japón - Manzanas)38;  
iii) la reclamación de Nueva Zelandia contra las restricciones impuestas por Australia a las manzanas 
(Australia - Manzanas)39; iv) la reclamación de México contra las restricciones impuestas por 
Costa Rica a los aguacates frescos (Costa Rica - Aguacates)40; y v) la reclamación de Costa Rica 
sobre las medidas de Panamá relativas a la importación de determinados productos  

(Panamá - Medidas relativas a la importación).41 

1.42.  Puede consultarse información actualizada sobre estas y otras diferencias en la siguiente 
dirección: http://www.wto.org/disputes. 

1.11  Facilitación del comercio 

1.43.  El Acuerdo sobre Facilitación del Comercio (AFC) de la OMC es un acuerdo multilateral que 
entró en vigor en 2017 y tiene por objeto mejorar el movimiento, el levante y el despacho de las 
mercancías a través de las fronteras. Las 36 disposiciones del Acuerdo establecen los requisitos para 

que los organismos fronterizos simplifiquen los trámites en frontera, mejoren la transparencia 
y aumenten la cooperación interinstitucional y transfronteriza. El Acuerdo exige que cada Miembro 
de la OMC establezca un comité nacional para vigilar su aplicación. 

1.44.  A 31 de diciembre de 2025, 161 de los 166 Miembros (el 97% de los Miembros de la OMC) 
habían depositado su ratificación del Acuerdo. 

1.45.  En el marco del AFC, los Miembros en desarrollo y los PMA Miembros pueden designar por sí 

mismos las disposiciones que aplicarán inmediatamente, tras un período de transición o después de 
recibir asistencia y apoyo para la creación de capacidad. A finales de 2025, los Miembros en 
desarrollo y los PMA Miembros habían notificado una tasa de compromisos de aplicación del 87,4%.42 

1.46.  A fin de cumplir los plazos de aplicación nacionales y aprovechar todas las ventajas de la 
aplicación de este Acuerdo, es esencial que las autoridades de protección fitosanitaria se integren 
de forma satisfactoria en los debates nacionales sobre la facilitación del comercio. De hecho, los 
objetivos de la facilitación del comercio y la protección fitosanitaria se refuerzan mutuamente. La 

facilitación del comercio apoya el comercio de productos vegetales inocuos mediante el fomento de 
controles más eficaces y efectivos, por ejemplo, prestando mayor atención a las inspecciones de los 

 
37 El informe del Grupo Especial figura en el documento WT/DS76/R. El informe del Órgano de Apelación 

figura en el documento WT/DS76/AB/R. 
38 El informe del Grupo Especial figura en el documento WT/DS245/R. El informe del Órgano de 

Apelación figura en el documento WT/DS245/AB/R. 
39 El informe del Grupo Especial figura en el documento WT/DS367/R. El informe del Órgano de 

Apelación figura en el documento WT/DS367/AB/R. 
40 El informe del Grupo Especial figura en el documento WT/DS524/R. 
41 El informe del Grupo Especial figura en el documento WT/DS599/R. El informe del Grupo Especial se 

apeló "en el vacío" el 24 de enero de 2025. 
42 Los Miembros desarrollados estaban obligados a aplicar todas las disposiciones del AFC desde el 

momento de su entrada en vigor, el 22 de febrero de 2017. 

https://www.wto.org/spanish/tratop_s/dispu_s/cases_s/ds624_s.htm
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/dispu_s/cases_s/ds76_s.htm
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/dispu_s/cases_s/ds245_s.htm
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/dispu_s/cases_s/ds367_s.htm
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/dispu_s/cases_s/ds524_s.htm
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/dispu_s/cases_s/ds599_s.htm
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/dispu_s/dispu_s.htm
https://tfadatabase.org/es/ratifications
https://tfadatabase.org/es/implementation
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22WT/DS76/R%22%20OR%20%40Symbol=%22WT/DS76/R/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22WT/DS76/AB/R%22%20OR%20%40Symbol=%22WT/DS76/AB/R/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22WT/DS245/R%22%20OR%20%40Symbol=%22WT/DS245/R/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22WT/DS245/AB/R%22%20OR%20%40Symbol=%22WT/DS245/AB/R/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22WT/DS367/R%22%20OR%20%40Symbol=%22WT/DS367/R/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22WT/DS367/AB/R%22%20OR%20%40Symbol=%22WT/DS367/AB/R/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22WT/DS524/R%22%20OR%20%40Symbol=%22WT/DS524/R/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=%40Symbol=%22WT/DS599/R%22%20OR%20%40Symbol=%22WT/DS599/R/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
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productos de alto riesgo, al tiempo que también promueve controles antes o después de la frontera 
para evitar que se produzcan cuellos de botella. En la sesión temática sobre controles sanitarios 
y fitosanitarios de las importaciones basados en criterios científicos para facilitar el comercio seguro 
celebrada en noviembre de 2025, la Secretaría de la OMC hizo una exposición titulada "Facilitación 
de los controles sanitarios y fitosanitarios de las importaciones: vínculos con la aplicación del AFC".43 

__________ 

 
43 Véanse los párrafos 2.3 y 2.4 del documento G/SPS/GEN/2373. 

https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/sps_03112025_s/sps_03112025_s.htm
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/sps_03112025_s/sps_03112025_s.htm
https://www.wto.org/library/events/event_resources/sps_03112025/874_2802.pdf
https://www.wto.org/library/events/event_resources/sps_03112025/874_2802.pdf
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?MetaCollection=WTO&SymbolList=%22G%2fSPS%2fGEN%2f2373%22+OR+%22G%2fSPS%2fGEN%2f2373%2f*%22&Language=Spanish&SearchPage=FE_S_S001&languageUIChanged=true

